
Expediente: 4604/24
Carátula: BANCO SUPERVIELLE SOCIEDAD ANONIMA C/ SANDEZ ARIEL MAURICIO S/ SECUESTRO PRENDARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279759061 - BANCO SUPERVIELLE SOCIEDAD ANONIMA, -ACTOR
90000000000 - SANDEZ, Ariel Mauricio-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4604/24

*H106038166844*
H106038166844

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IVª Nominaciòn

JUICIO: "BANCO SUPERVIELLE SOCIEDAD ANONIMA c/ SANDEZ ARIEL MAURICIO s/
SECUESTRO PRENDARIO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 4604/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: CORREA AGUILAR, JUAN MANUEL -
28/10/2024 13:21.

San Miguel de Tucumán, 28 de octubre de 2024.

1) Tènganse presentes los recaudos acompañados. Por presentado con domicilio digital constituido,
dèsele intervenciòn de Ley al presentante.-

2) Advierte el Proveyente que en el escrito de demanda, al principio, dice: "Juicio: “Banco Supervielle

SA c/ Sánchez, Ariel Mauricio S/ Secuestro prendario”.". Así también, en el punto II de la citada
presentación indica que demanda a Ariel Mauricio

Sánchez, en base a un contrato de prenda. Sin embargo, del mencionado instrumento se desprende
que el deudor es SANDEZ ARIAL MAURICIO. Por tal motivo, previo a todo trámite aclare sobre el

particular.- NAR - 4604/24.

Actuación firmada en fecha 28/10/2024

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/06/2025 - 17:57:05


